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VISTOS:

El Oficio N' 001-2022-CS-ASH N' 033-2022-CENARES/MINSA, de fecha 1 de
setiembre de 2022, em¡tido por el Comité de Selección a cargo de la Adjudicación
Simplificada - Homologac¡ón N' 033-2022-CENARES/MINSA y el lnforme N" D000077-
2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 2 de setiembre de 2022, emitido por la Oficina de
Asesoria Legal; y

Que, con la final¡dad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públ¡cas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores. condic¡ones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparenc¡a en las transacc¡ones, la imparcialidad de la Ent¡dad, la libre concurrenc¡a de
proveedores, así como el trato justo e igualitar¡o, el artículo 76 de la Constitución Política

. dispone que la contratación de bienes, serv¡c¡os u obras con fondos públicos se efectúe

. obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artÍculo l del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contratac¡ones de bienes, servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad, perm¡tan el cumpl¡m¡ento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.'1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatar¡o de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa lÍnea, el numeral 41 .1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y
modificatorias (en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento
de selección, este corresponde estar ¡ncluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedrmiento de selección
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CONSIDERANDO:



Que, por su parte, el numeral 47.1 del a¡liculo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedrmiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el com¡té de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del proced¡m¡ento de selecc¡ón a su cargo, utilizando obl¡gator¡amente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la informac¡ón técn¡ca y económica
contenida en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selecgón son visados en todas sus páginas por los integrantes del
com¡té de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organizac¡ón
interna de la Entidad;

Que, el procedimiento de selección destinado a la "Adquisición de D¡spositivos
Médicos y Otros Productos - Compra Corporativa Sectorial para Abastecim¡ento de doce
(12) meses - P6 Ítems)", se encuentra deb¡damente incluido en el Plan Anual de
Contrataciones 2022 del CENARES, con el número de referencia 264;

Que, a través del Memorando N' D000'120-2022-DG-CENARES/MlNSA, de fecha
17 de agosto de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de
contratación de la Adjudicación Simplificada (Ficha Homologada) para la "Adquisición de
Dlsposlflvos Médicos y Otros Productos - Compra Corporativa Sectorial para
Abastecimiento de doce (12) meses - (06 items) ':

Que, mediante Resolución D¡rectoral N" 686-2022-CENARES-MlNSA, de fecha 25
de agosto de 2022, se designó al Comité de Selección a cargo de la Adjudicación
Simplificada (Ficha Homologada) N' 033-2022-CENARES/MINSA para la "Adquisición de
Dispositivos Médicos y Otros Produ ctos Compra Corporativa Sectorial para

;Abastec¡m¡ento de doce (12) meses - (06 items)";

Que, mediante Oficio N' 001-2022-CS-ASH N' 033-2022-CENARES/M¡NSA-
SEGUNDA CONVOCATORIA, de fecha I de setiembre de 2022, el Comité de Selección a
cargo de la Adjud¡cación Simplificada - Homologación N" 033-2022-CENARES/MlNSA,
solicita Ia aprobación del proyecto de Bases;

Que, a través del lnforme N" D000077-2022-OAL-CENARES/MlNSA, de fecha 2
de setiembre de 2022, la Oficina de Asesoria Legal considera que corresponde la
aprobación de las Bases de la Adjudicación Simplificada - Homologación N'033-2022-
CENARES/MINSA, al haberse cumplido con las exigencias establecidas en la Ley y el
Reglamento;

Con los vrstos de la D¡rección de Adqu¡s¡c¡ones y de la Ofic¡na de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-20'18-EF, y sus modificatorias, la
Resolución Minister¡al N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N' 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES, y se delegan facultades en matena de
contratación pública a la D¡rección General del CENARES;
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aprobados que se publ¡can con la convocatoria;
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SE RESUELVE:

ARTICULO l.- APROBAR las Bases de la Adjudicación Simplificada -
Homologación N' 033-2022-CENARES/MINSA para la "Adquisición de Disposífivos
Médicos y Otros Productos Compra Corporativa Sectorial para Abastecimiento de
doce (12) meses - (06 ltems)".

nRfíCUt-O 2.- REMITIR el expediente de contratac¡ón al Comité de Selección a
cargo de la conducción de la Adjud¡cac¡ón S¡mpl¡f¡cada - Homologación N" 033-2022-
CENARES/MlNSA, a fin de que proceda conforme a sus atr¡buc¡ones.

Regístrese y comuníquese.
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